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Cimitarra Santander, mayo dos (2) de dos mil veinticuatro (2024).  

 
         PROCESO                EJECUTIVO ACCIÓN PERSONAL 2023-00125 

         Demandante:            RODRIGO GALVIS RODRÍGUEZ Y HERNANDO NIETO  

          Demandado:             EDWIN GABRIEL CABRERA ORFA Y NUBIA REYES ESPITIA 

 

Se encuentra al despacho la presente ejecución a efectos de adoptar las medidas de 

impulso procesal que la actuación reclama.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Inicialmente se decide lo pertinente sobre el memorial presentado por el togado 

JUAN NICOLAS GOMEZ HERRERA quien manifiesta que reasume el poder que 

le fue conferido por los demandantes. Por tanto, se le tendrá nuevamente como 

apoderado de dicho extremo procesal y se entenderá revocada la sustitución del 

mandato realizada al abogado ANDRES ENRIQUE CABALLERO GALEANO (inciso 

final art. 75 C.G.P).  

 

De otro lado, se negará nuevamente la petición de reducción de embargos 

formulada por el demandado EDWIN CABRERA ORFA, al estimar la judicatura 

que los soportes presentados por el peticionario a saber, el precio comercial del 

vehículo embargado y secuestrado según una publicación de la página de ventas 

en línea de automotores Carroya.com, y una cotización de las herramientas 

igualmente embargadas y secuestradas a raíz de la cual se dedujo el valor de las 

mismas en atención a su calidad de segunda mano; no cuentan con la idoneidad 

para determinar con certeza el valor sobre los cuales pesan las cautelas, como 

si lo pudo haber arrojado un avalúo comercial y/o dictamen sobre estas; y de 

esta forma determinar si el valor de uno de estos bienes supera el doble del 

crédito, sus intereses y costas a la fecha como lo exige la ley (Art. 600 C.G.P), 

máxime cuando se tiene que el apoderado actor radicó liquidación de crédito, de 

la cual se ordenará dar traslado a las partes, en la cual se avizora que la suma 

de lo pretendido a la fecha asciende a $33.176.640. 

 

Por otra parte, se tiene que el demandante radicó avalúos de los bienes materia 

de embargo el día 1 de abril de los corrientes, no obstante, encuentra el despacho 

que los mismos son extemporáneos, ya que no se presentaron dentro de los 20 

días siguientes a la ejecutoria de la sentencia (numeral 1 art. 444 C.G.P), la cual se 

profirió el 9 de febrero de 2024 y fue notificada en estrados a las partes, 

teniéndose como día limite el día 8 de marzo a las 6:00 pm. Motivo por el cual, 

de la misma no se dará traslado a las partes. 

 

Por otro lado, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º. Del  artículo 

446 del código General del Proceso, de la liquidación del crédito elaborada por 

el apoderado de la parte demandante, córrasele traslado al extremo demandado 

en la forma dispuesta en el artículo 110 ib. por el término  de tres (3) días, dentro 

de los cuales solo podrá formular objeciones relativas al estado de cuentas, para 

cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa 

en la que se precisen los errores puntuales que se atribuye a la liquidación 

objetada. 

 

El traslado se fijará mediante inserción en la lista de traslados de la página de 

la Rama Judicial, micrositio de este despacho judicial, de conformidad con el 

artículo 9° de la Ley 2213 de 2022.  



 

              JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                                            Cimitarra – Santander 
                   Correo j02prmpalcimitarra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

2 

 

 

En consecuencia, este despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER y reconocer al abogado JUAN NICOLAS GOMEZ HERRERA 

identificado con T.P 106.425 DEL C.S de la J, como apoderado de los demandantes 

RODRIGO GALVIS RODRIGUEZ y HERNANDO NIETO conforme lo expuesto en la parte 

motiva.  

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de reducción de embargos propuesta por el demandado 

EDWIN GRABRIEL CABRERA ORFA, conforme lo expuesto en la parte motiva.  

 

TERCERO: NO TENER en cuenta el avaluó presentado por la parte demandante 

conforme a lo expuesto en la parte motiva.  

 

 

CUARTO: Por secretaría dese traslado de la liquidación de crédito presentada por la 

parte demandante por el término de tres (3) días conforme lo expuesto en la motivación.   

 

Notifíquese  

 
 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
M.Y.S.A 
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Cimitarra Santander, mayo dos (2) de dos mil veinticuatro (2024)  
 

PROCESO                VERBAL DE PERTENENCIA 2023-0062 

Demandante:            CARLOS ARIEL DIAZ 

Demandado:             SALOMON RESTREPO MEDINA 

 

I. ASUNTO 

 

Ante la justificación que hace el abogado JAIRO SERRANO ARIZA, para 

declinar la designación que se le IMPUSO y como quiera que se hace 

necesario nombrar otro profesional que la reemplace y continuar con el 

trámite del proceso, se ordena: 

 

Designar al abogado JULIAN DAVID SABOGAL BERNAL correo 

electrónico: sabogal.abogado@gmail.com  para que actúe como curador 

Ad-litem del demandado, reciba notificación del auto mandamiento de 

pago y lo represente en el transcurso del proceso. 

 

Líbrese comunicación al auxiliar designado, quien desempeñará el cargo 

en forma gratuita de conformidad con el art. 48 numeral 7 del C.G.P.  a 

la dirección que figure en la lista oficial enterándole de esta designación 

y advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación dentro de los cinco 

días siguientes al envío del oficio y/o telegrama correspondiente, salvo 

que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos 

como defensor de oficio. El designado deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
M.Y.S.A 

 

mailto:sabogal.abogado@gmail.com
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Cimitarra Santander, mayo dos (2) de dos mil veinticuatro (2024)  
 

PROCESO                VERBAL DE PERTENENCIA 2024-00065 

Demandante:            MARLENY DEL SOCORRO HERNANDEZ VALENCIA  

Demandado:             URBANIZACIÓN FUNDACIÓON DE VIVIENDA RURAL CAMPESINA 

 

I. ESTUDIO DE ADMISIBILIDAD 

 

Al despacho se encuentra la presente demanda de la referencia, con el fin 

de decidir sobre su admisión, para lo cual se, 

 

II. CONSIDERA 

 

Encuentra la judicatura falencias en la demanda que deben corregirse, 

por no reunir los requisitos formales de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 90 del Código General del Proceso, con la finalidad de 

proceder a su admisión, los cuales se sintetizan así:  

 

1.- Se debe incluir en el encabezado de la demanda y acápites pertinentes 

el NIT de la persona jurídica demandada FUNDACIÓN DE VIVIENDA 

RURAL CAMPESINA LEONIDAS BELTRAN PIZA, así mismo, indicarse que 

esta se encuentra representada legalmente por su liquidador 

BERNANRDO CARDOZO (Art.82 -2 y Art. 54 inc. 6 del C.G.P).  

 

2.- Se debe aclarar la disparidad de nombres entre el certificado de 

existencia y representación legal aportado en el libelo incoativo, en el 

escrito de la demanda y poder, toda vez que en el primero se indica que 

la entidad accionada se denomina actualmente FUNDACIÓN DE 

VIVIENDA RURAL ALTOS DEL BELTRAN DEL MUNICIPIO DE 

CIMITARRA y en el segundo se utiliza el nombre URBANIZACIÓN 

FUNDACIÓN DE VIVIENDA RURAL CAMPESINA LEONIDAS BELTRAN 

PIZA, (Art.82 -2 y Art.85 ídem).  

 

3. En el segmento de notificaciones no se indica la dirección donde la 

persona jurídica convocada las recibirá (Art.82-10 ídem), así mismo se 

solicita el emplazamiento del representante legal de la referida 

urbanización, no obstante, al tratarse de una demanda dirigida contra 

persona jurídica de derecho privado, la notificación personal debe 

realizarse, remitiéndose comunicación “a la dirección que aparezca 

registrada en la cámara de comercio o en la oficina de registro 

correspondiente” (Art. 291-3 ibídem) que para el caso sería según el 

certificado de existencia y representación legal aportado, el barrio Alto de 

Beltrán y/o SENA de esta municipalidad, aspectos que deberán ser 

aclarados y corregidos.  

 

Así las cosas y de acuerdo con lo anterior y obrando con las facultades 

que confiere el articulo 90 numeral 1º. Del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 82 de la misma obra, por no reunirse los 

requisitos formales de la demanda, debe declararse inadmisible para que 



 

              JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                                            Cimitarra – Santander 
                   Correo j02prmpalcimitarra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

5 

 

sean subsanadas las falencias indicadas, en el término de cinco días, so 

pena de rechazo de la misma. 

 

Sin más consideraciones el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Cimitarra Santander, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda verbal de PERTENENCIA, 

instaurada por MARLENY DEL SOCORRO HERNANDEZ VALENCIA 

contra FUNDACIÓN DE VIVIENDA RURAL ALTOS DEL BELTRAN DEL 

MUNICIPIO DE CIMITARRA y demás personas indeterminada, por las 

razones expuestas en la parte motiva anterior. 

 

SEGUNDO: Conceder al actor un término de cinco (5) días para subsanar 

los defectos vistos en su demanda. 

 

TERCERO: Tener y reconocer a la abogada LAURA SOFIA VELANDIA 

REYES, portadora de la T.P. número 354.673 del C.S.J. como apoderada 

de la señora MARLENY DEL SOCORRO HERNANDEZ VALENCIA, en los 

términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 
 

 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
M.Y.S.A 
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Cimitarra Santander, mayo dos (2) de dos mil veinticuatro (2024)  
 

PROCESO                VERBAL DE PERTENENCIA 2024-0066 

Demandante:            JOSE EFRAIN BARRERA VELASCO 

Demandado:             URBANIZACIÓN FUNDACIÓN DE VIVIENDA RURAL CAMPESINA 

 

I. ESTUDIO DE ADMISIBILIDAD 

 

Al despacho se encuentra la presente demanda de la referencia, con el fin 

de decidir sobre su admisión, para lo cual se, 

 

II. CONSIDERA 

 

Encuentra la judicatura falencias en la demanda que deben corregirse, 

por no reunir los requisitos formales de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 90 del Código General del Proceso, con la finalidad de 

proceder a su admisión, los cuales se sintetizan así:  

 

1.- Se debe incluir en el encabezado de la demanda y acápites pertinentes 

el NIT de la persona jurídica demandada FUNDACIÓN DE VIVIENDA 

RURAL CAMPESINA LEONIDAS BELTRAN PIZA, así mismo, indicarse que 

esta se encuentra representada legalmente por su liquidador 

BERNANRDO CARDOZO (Art.82 -2 y Art. 54 inc. 6 del C.G.P).  

 

2.- Se debe aclarar la disparidad de nombres entre el certificado de 

existencia y representación legal, en el escrito de la demanda y poder, 

toda vez que en el primero se indica que la entidad accionada se denomina 

actualmente FUNDACIÓN DE VIVIENDA RURAL ALTOS DEL BELTRAN 

DEL MUNICIPIO DE CIMITARRA y en el segundo se utiliza el nombre 

URBANIZACIÓN FUNDACIÓN DE VIVIENDA RURAL CAMPESINA 

LEONIDAS BELTRAN PIZA, (Art.82 -2 y Art.85 ídem).  

 

3. En el segmento de notificaciones no se indica la dirección donde la 

persona jurídica convocada las recibirá (Art.82-10 ídem), así mismo se 

solicita el emplazamiento del representante legal de la referida 

urbanización, no obstante, al tratarse de una demanda dirigida contra 

persona jurídica de derecho privado, la notificación personal debe 

realizarse, remitiéndose comunicación “a la dirección que aparezca 

registrada en la cámara de comercio o en la oficina de registro 

correspondiente” (Art. 291-3 ibídem) que para el caso, sería según el 

certificado de existencia y representación legal aportado, el bar Alto de 

Beltrán y/o SENA de esta municipalidad, aspectos que deberán ser 

aclarados y corregidos.  

 

Así las cosas y de acuerdo con lo anterior y obrando con las facultades 

que confiere el articulo 90 numeral 1º. Del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 82 de la misma obra, por no reunirse los 

requisitos formales de la demanda, debe declararse inadmisible para que 
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sean subsanadas las falencias indicadas, en el término de cinco días, so 

pena de rechazo de la misma. 

 

Sin más consideraciones el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Cimitarra Santander, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la prese0nte demanda verbal de PERTENENCIA, 

instaurada por MARLENY DEL SOCORRO HERNANDEZ VALENCIA 

contra FUNDACIÓN DE VIVIENDA RURAL ALTOS DEL BELTRAN DEL 

MUNICIPIO DE CIMITARRA y demás personas indeterminada, por las 

razones expuestas en la parte motiva anterior. 

 

SEGUNDO: Conceder al actor un término de cinco (5) días para subsanar 

los defectos vistos en su demanda. 

 

TERCERO: Tener y reconocer a la abogada LAURA SOFIA VELANDIA 

REYES, portadora de la T.P. número 354.673 del C.S.J. como apoderada 

de la señora JOSE EFRAIN BARRERA VELASCO, en los términos y para 

los efectos del memorial poder conferido. 

 
 

 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
M.Y.S.A 
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Cimitarra Santander, mayo dos (2) de dos mil veinticuatro (2024)  
 

PROCESO                VERBAL DE PERTENENCIA 2024-00067 

Demandante:            AURO ROSA CARDENAS RUIZ  

Demandado:             URBANIZACIÓN FUNDACIÓN DE VIVIENDA RURAL CAMPESINA 

 

I. ESTUDIO DE ADMISIBILIDAD 

 

Al despacho se encuentra la presente demanda de la referencia, con el fin 

de decidir sobre su admisión, para lo cual se, 

 

II. CONSIDERA 

 

Encuentra la judicatura falencias en la demanda que deben corregirse, 

por no reunir los requisitos formales de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 90 del Código General del Proceso, con la finalidad de 

proceder a su admisión, los cuales se sintetizan así:  

 

1.- Se debe incluir en el encabezado de la demanda y acápites pertinentes 

el NIT de la persona jurídica demandada FUNDACIÓN DE VIVIENDA 

RURAL CAMPESINA LEONIDAS BELTRAN PIZA, así mismo, indicarse que 

esta se encuentra representada legalmente por su liquidador 

BERNANRDO CARDOZO (Art.82 -2 y Art. 54 inc. 6 del C.G.P).  

 

2.- Se debe aclarar la disparidad de nombres entre el certificado de 

existencia y representación legal, en el escrito de la demanda y poder, 

toda vez que en el primero se indica que la entidad accionada se denomina 

actualmente FUNDACIÓN DE VIVIENDA RURAL ALTOS DEL BELTRAN 

DEL MUNICIPIO DE CIMITARRA y en el segundo se utiliza el nombre 

URBANIZACIÓN FUNDACIÓN DE VIVIENDA RURAL CAMPESINA 

LEONIDAS BELTRAN PIZA, (Art.82 -2 y Art.85 ídem).  

 

3. En el segmento de notificaciones no se indica la dirección donde la 

persona jurídica convocada las recibirá (Art.82-10 ídem), así mismo se 

solicita el emplazamiento del representante legal de la referida 

urbanización, no obstante, al tratarse de una demanda dirigida contra 

persona jurídica de derecho privado, la notificación personal debe 

realizarse, remitiéndose comunicación “a la dirección que aparezca 

registrada en la cámara de comercio o en la oficina de registro 

correspondiente” (Art. 291-3 ibídem) que para el caso, sería según el 

certificado de existencia y representación legal aportado, el bar Alto de 

Beltrán y/o SENA de esta municipalidad, aspectos que deberán ser 

aclarados y corregidos.  

 

Así las cosas y de acuerdo con lo anterior y obrando con las facultades 

que confiere el articulo 90 numeral 1º. Del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 82 de la misma obra, por no reunirse los 

requisitos formales de la demanda, debe declararse inadmisible para que 
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sean subsanadas las falencias indicadas, en el término de cinco días, so 

pena de rechazo de la misma. 

 

Sin más consideraciones el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Cimitarra Santander, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la prese0nte demanda verbal de PERTENENCIA, 

instaurada por MARLENY DEL SOCORRO HERNANDEZ VALENCIA 

contra FUNDACIÓN DE VIVIENDA RURAL ALTOS DEL BELTRAN DEL 

MUNICIPIO DE CIMITARRA y demás personas indeterminada, por las 

razones expuestas en la parte motiva anterior. 

 

SEGUNDO: Conceder al actor un término de cinco (5) días para subsanar 

los defectos vistos en su demanda. 

 

TERCERO: Tener y reconocer a la abogada LAURA SOFIA VELANDIA 

REYES, portadora de la T.P. número 354.673 del C.S.J. como apoderada 

de la señora AURO ROSA CARDENAS RUIZ, en los términos y para los 

efectos del memorial poder conferido. 

 
 

 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
M.Y.S.A 
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Cimitarra Santander, mayo dos (2) de dos mil veinticuatro (2024)  
 

PROCESO                VERBAL DE PERTENENCIA 2024-0068 

Demandante:            PAULO EMILIO MATEUS FONTECHA 

Demandado:             URBANIZACIÓN FUNDACIÓN DE VIVIEN RURAL CAMPESINA 

 

I. ESTUDIO DE ADMISIBILIDAD 

 

Al despacho se encuentra la presente demanda de la referencia, con el fin 

de decidir sobre su admisión, para lo cual se, 

 

II. CONSIDERA 

 

Encuentra la judicatura falencias en la demanda que deben corregirse, 

por no reunir los requisitos formales de conformidad con el numeral 1° 

del artículo 90 del Código General del Proceso, con la finalidad de 

proceder a su admisión, los cuales se sintetizan así:  

 

1.- Se debe incluir en el encabezado de la demanda y acápites pertinentes 

el NIT de la persona jurídica demandada FUNDACIÓN DE VIVIENDA 

RURAL CAMPESINA LEONIDAS BELTRAN PIZA, así mismo, indicarse que 

esta se encuentra representada legalmente por su liquidador 

BERNANRDO CARDOZO (Art.82 -2 y Art. 54 inc. 6 del C.G.P).  

 

2.- Se debe aclarar la disparidad de nombres entre el certificado de 

existencia y representación legal, en el escrito de la demanda y poder, 

toda vez que en el primero se indica que la entidad accionada se denomina 

actualmente FUNDACIÓN DE VIVIENDA RURAL ALTOS DEL BELTRAN 

DEL MUNICIPIO DE CIMITARRA y en el segundo se utiliza el nombre 

URBANIZACIÓN FUNDACIÓN DE VIVIENDA RURAL CAMPESINA 

LEONIDAS BELTRAN PIZA, (Art.82 -2 y Art.85 ídem).  

 

3. En el segmento de notificaciones no se indica la dirección donde la 

persona jurídica convocada las recibirá (Art.82-10 ídem), así mismo se 

solicita el emplazamiento del representante legal de la referida 

urbanización, no obstante, al tratarse de una demanda dirigida contra 

persona jurídica de derecho privado, la notificación personal debe 

realizarse, remitiéndose comunicación “a la dirección que aparezca 

registrada en la cámara de comercio o en la oficina de registro 

correspondiente” (Art. 291-3 ibídem) que para el caso, sería según el 

certificado de existencia y representación legal aportado, el bar Alto de 

Beltrán y/o SENA de esta municipalidad, aspectos que deberán ser 

aclarados y corregidos.  

 

Así las cosas y de acuerdo con lo anterior y obrando con las facultades 

que confiere el articulo 90 numeral 1º. Del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 82 de la misma obra, por no reunirse los 

requisitos formales de la demanda, debe declararse inadmisible para que 
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sean subsanadas las falencias indicadas, en el término de cinco días, so 

pena de rechazo de la misma. 

 

Sin más consideraciones el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Cimitarra Santander, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la prese0nte demanda verbal de PERTENENCIA, 

instaurada por MARLENY DEL SOCORRO HERNANDEZ VALENCIA 

contra FUNDACIÓN DE VIVIENDA RURAL ALTOS DEL BELTRAN DEL 

MUNICIPIO DE CIMITARRA y demás personas indeterminada, por las 

razones expuestas en la parte motiva anterior. 

 

SEGUNDO: Conceder al actor un término de cinco (5) días para subsanar 

los defectos vistos en su demanda. 

 

TERCERO: Tener y reconocer a la abogada LAURA SOFIA VELANDIA 

REYES, portadora de la T.P. número 354.673 del C.S.J. como apoderada 

de PAULO EMILIO MATEUS FONTECHA, en los términos y para los 

efectos del memorial poder conferido. 

 
 

 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
M.Y.S.A 



 

              JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                                            Cimitarra – Santander 
                   Correo j02prmpalcimitarra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

12 

 

RAMA JUDICIAL  
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL SANTANDER 

  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Cimitarra, Santander, abril veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

 

 

 

 

I. ASUNTO 

Sería del caso entrar a resolver sobre la presente solicitud de acumulación de 
demandas, de no ser porque el despacho advierte que conforme a la regla 
contenida en el artículo. 20 Nro. 1 del C.G.P, carece de competencia en razón al 
factor objetivo de la cuantía. 
 
Lo anterior por cuanto la demanda objeto de acumulación, versa sobre la 
ejecución de un título valor cuyo monto asciende a la suma de doscientos 
veintinueve millones noventa y tres mil seiscientos ochenta y cinco pesos m/cte 
($229.093.685), tratándose entonces de un negocio de mayor cuantía, cuyo 
conocimiento ha sido fijado por la ley en los jueces civiles del circuito en primera 
instancia (Art. 20 Nro. 1 del C.G.P).  
 
Así las cosas, conforme al artículo 149 del C.G.P, norma que señala: “cuando 

alguno de los procesos o demandas objeto de acumulación corresponda a un juez de superior 

categoría, se le remitirá el expediente para que resuelva y continúe conociendo del proceso…”; se 

dispondrá rechazar la acumulación de demandas deprecada por la demandante 
y se remitirá las presentes diligencias al Juzgado Civil del Circuito de Cimitarra, 
para que resuelva dicha solicitud y continúe conociendo del proceso.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Cimitarra, 
 

I. RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR POR FALTA DE COMPETENCIA la acumulación de 
demandas promovida por la parte demandante, conforme lo expuesto en la parte 
motiva.   
 
SEGUNDO: De conformidad con el artículo 90 del C.G.P en concordancia con el 
canon 149 de la misma obra, se ordena remitir el expediente al Juzgado Civil del 
Circuito de Cimitarra, a quien se considera competente para conocer del asunto.  
 
TERCERO: Líbrese oficio con los insertos necesarios para su remisión déjense 
las constancias de salida en los libros radicadores.  
 
Notifíquese y cúmplase,   
 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 
JUEZ 

 

M.Y.S.A 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE  BANCO BBVA COLOMBIA S.A  

DEMANDADO ALEXANDRA SANCHEZ HERNANDEZ  

RADICADO 68-190-40-89-002-2022-00084-00 

INTERLOCUTORIO ACUMULACION DE DEMANDAS 
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Cimitarra Santander, mayor dos (2) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO PERTENENCIA 

DEMANDANTE  HECTOR OBANDO CARDENAS 

DEMANDADO URBANIZACIÓN FUNDACIÓN DE VIVIENDA 

RURAL CAMPESINA E INDETERMINADOS 

RADICADO 68-190-40-89002-2022-00093-00 

INTERLOCUTORIO CORRECIÓN AUTO  

 

I. ASUNTO 

 

Pasan al despacho las presentes diligencias a efectos de tomar las medidas de impulso 

procesal que la actuación reclama.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Como quiera que por error involuntario en auto del 29 de noviembre de 2023 se designó 

curador ad-litem a JUAN SOCORRO MOSQUERA, quien no funge como demandado en 

esta causa, se dispone corregir dicho proveído al amparo de lo dispuesto en el artículo 

286 del C.G.P; en ese orden, corríjase la referida providencia, en el sentido de indicar 

que el nombramiento como curador del doctor ANDRES DAVID NEGRETE DULCEY 

recae sobre el representante legal de la entidad demandada, señor BERNARDO 

CARDOZO, para efectos de que reciba notificación del auto admisorio dictado en este 

asunto, y lo represente en el trascurso del proceso. En lo demás, la decisión se 

mantendrá incólume.  

 

Ahora, como quiera que el referido profesional del derecho presentó contestación de la 

demanda de las personas indeterminadas, sin que se le hubiese designado para asumir 

la vocería de dicho extremo procesal, la misma no será tenida en cuenta, toda vez que, 

aunque se incurrió en error en el nombre del demandado, su designación se refería 

frente a la parte pasiva determinada que fue emplazada, más no respecto a los 

indeterminados. 

 

En estos términos, surtido como se encuentra el emplazamiento de la parte demandada 

– indeterminados - y como quiera que se inscribió en el registro de emplazados en la 

página de red integrada para la gestión de procesos en línea de la Rama Judicial y 

habiendo transcurrido el término legal, conforme lo prevé el artículo 108 del C.G.P, se 

dispone lo siguiente: 

 

Designar a la abogada MARIANA ARAQUE TIRADO, correo electrónico: 

marianaaraquetirado@gmail.com tel. 3173307174, quien litiga en esta judicatura como 

CURADOR AD-LITEM de los demandados INDETERMINADOS, para efectos de que 

reciba notificación del auto admisorio de la demanda dictado en este asunto, y 

represente a dicha parte en el transcurso del proceso.  

 

Líbrese comunicación a los auxiliares designados, quienes desempeñaran el cargo de 

forma gratuita de conformidad con el art. 48 numeral 7 del Código Adjetivo, a la dirección 

que figure en la lista oficial enterándole de esta designación y advirtiéndole que el cargo 

es de forzosa aceptación dentro de los cinco días siguientes al envío del oficio y/o 

telegrama correspondiente, salvo que el designado acredite estar actuando en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio. 

 

La designada deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente. 

 

mailto:marianaaraquetirado@gmail.com
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Finalmente, conforme al artículo 75 del C.G.P, y al no encontrarse expresamente 

prohibido en el poder conferido, se acepta la sustitución de poder que el apoderado 

demandante, DR. CARLOS MARIO ULLOA MATEUS realiza a la empresa especializada 

en representación jurídica DINAMIS ASOCIADOS S.A.S identificada con Nit. 901015418-

9 representada legalmente POR MARIA SULEIMY TRASLAVIÑA RUIZ para continuar con 

el trámite del presente proceso, y quien tendrá las facultades conferidas al abogado 

inicial y las contempladas en el art. 77 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Cimitarra, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRIJASE el auto del 29 de noviembre de 2023, proferido dentro de este 

proceso, en el sentido de indicar que la designación del curador ad-litem Dr. ANDRES 

DAVID NEGRETE DULCEY recae sobre el representante legal de la entidad demandada, 

señor BERNARDO CARDOZO. En lo demás, la decisión permanece incólume. Conforme 

a lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: DESIGNAR a la abogada MARIANA ARAQUE TIRADO, como CURADOR AD-

LITEM de los demandados INDETERMINADOS, para efectos de que reciba notificación 

del auto admisorio de la demanda dictado en este asunto, y represente a dicha parte en 

el transcurso del proceso. Conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO: Líbrense las comunicaciones a que haya lugar, conforme lo ordenado en la 

motivación.  

 

CUARTO: RECONOCER a DINAMIS ASOCIADOS S.A.S identificada con Nit. 901015418-

9 representada legalmente POR MARIA SULEIMY TRASLAVIÑA RUIZ, como apoderada 

sustituta de la parte demandante, en los términos y para los efectos conferidos en el 

memorial poder. Conforme lo expuesto en la motivación.  

 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
M.Y.S.A 
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Cimitarra - Santander, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro 

(2024).  
 

         PROCESO                EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 2023-0005 

         Demandante:            MICROACTIVOS S.A.S 

          Demandado:             DAIRO ANTONIO GRACIANO LONDOÑO 

                    

 

Al despacho se encuentra el presente juicio ejecutivo seguido contra 

DAIRO ANTONIO GRACIANO LONDOÑO, propuesto por MICROACTIVOS 

S.A.S, con el fin de proseguir la ejecución, conforme al artículo 468 

numeral 3º. del Código General del Proceso. 

 

I. SE CONSIDERA 

 

Mediante proveído de fecha 30 de enero de 2023, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía contra DAIRO ANTONIO 

GRACIANO LONDOÑO, y a favor de MICROACTIVOS S.A.S, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por las sumas de dinero indicadas y detalladas en el acápite de 

pretensiones de la demanda.  Allí se ordenó notificar personalmente 

al demandado el mandamiento de pago. 

  

El demandado fue notificado personalmente mediante medios virtuales al 

correo electrónico dairoantoniograciano@gmail.com, el cual se informó al 

despacho en escrito del 1 de abril de los corrientes como aquél de uso del 

ejecutado, arrimando los correspondientes soportes acorde al artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022, así mismo allegó posteriormente constancias de 

la empresa de correo electrónico postal certificado Enviamos, donde se 

informa que el mensaje de datos remitido para efectos de consumar la 

notificación personal, fue recibido en dicho canal digital el 1 de abril de 

2024, además se observa que este acto de enteramiento se ajustó a los 

parámetros de la citada ley. 

 

El demandado dejó transcurrir el término del traslado, el cual venció el 

17 de abril de los corrientes, a las seis de la tarde, sin que dicho sujeto 

procesal hiciese pronunciamiento alguno y sin proponer excepciones de 

mérito.  

 

Vencido como está el término para excepcionar y no observándose causal 

alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso darle aplicación a lo 

estatuido por el artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando 

seguir con la ejecución tal y como fue decretada en el auto mandamiento 

de pago a que se hizo referencia. 

 

Por último, teniendo en cuenta el memorial mediante el cual la apoderada 

GETSY AMAR GIL RIVAS confiere poder especial amplio y suficiente a la 

abogada ADRIANA YANNETH CAMPOS DUARTE, para que continúe con 

mailto:dairoantoniograciano@gmail.com
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la vocería de la parte demandante, y que el artículo 76 del C.G.P enseña 

que el poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud 

del cual se revoque o se designe otro apoderado, se hace necesario 

reconocer personería jurídica para actuar a la nueva apoderada judicial 

de la demandante.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

ley, 

 

II. RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra DAIRO 

ANTONIO GRACIANO LONDOÑO, y a favor de MICROACTIVOS S.A.S, tal 

como fue ordenado en el auto mandamiento de pago a que se hizo 

referencia en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR que se practique la liquidación del crédito 

conforme al artículo 446 Código General del Proceso. 

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que le 

fueran embargados al demandado DAIRO ANTONIO GRACIANO 

LONDOÑO, para que con el producto de ellos se pague al demandante el 

crédito y las costas, por cuenta del presente proceso. (art. 468-3 ibidem) 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. TÁSENSE por 

Secretaría, para lo cual se fija como agencias en derecho la suma de 

seiscientos sesenta y ocho mil novecientos treinta y ocho pesos mcte $ 

668.938, conforme lo dispone el Acuerdo No. PSAA16-10554 del agosto 5 

de 2016.  

 

QUINTO: TENER y reconocer a la Dra. ADRIANA YANNETH CAMPOS 

DUARTE, como apoderada judicial de la entidad demandante de 

conformidad al poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 
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Cimitarra, Santander, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
     
          PROCESO            EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL 2020-00023-00 

          Demandante:        CREDITOS COMERCIALES DIRECTOS S.A.S     
          Demandado:          ORFILIA BARRERA VEGA – VICTOR ELISEO FRANCO TIRADO 

 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º. Del  artículo 446 del 

código General del proceso,  de la liquidación del crédito elaborada por la 

apoderada de la parte demandante, córrasele traslado al extremo 

demandado en la forma dispuesta en el artículo 110 ib. por el término  de 

tres (3) días, dentro de los cuales solo podrá formular objeciones relativas 

al estado de cuentas,  para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de 

rechazo, una liquidación alternativa en la que se precisen los errores 

puntuales que se atribuye a la liquidación objetada. 

 

El traslado se fijará mediante inserción en la lista de traslados de la 

página de la Rama Judicial, micrositio de este despacho judicial, de 

conformidad con el artículo 9° de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
M.Y.S.A 
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Cimitarra Santander, mayo dos (2) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO EJECUCION 

DEMANDANTE  FINANCIERA COMULTRASAN LTDA 

DEMANDADO ELIAS ANTONIO FORONDA 

FORONDA 

RADICADO 68-190-40-89002-2017-00032-00 

INTERLOCUTORIO INADMITE MEDIDAS CAUTELARES 

 

I. ESTUDIO DE ADMISIBILIDAD 

 

Al despacho se encuentra la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, 

con el fin de decidir acerca de su admisión.  

 

II. SE CONSIDERA 

 

Sería del caso entrar a admitir el presente expediente, si no se observara por el despacho 

que: 1) deberá aportar el número telefónico o número de la billetera digital. 2) Deberá 

indicar el canal o correo electrónico donde se debe oficiar para hacer efectiva la cautela.  

 

En tal virtud, hasta tanto no subsane dicha situación, no se le dará trámite a la petición 

de medida cautelar, lo anterior de conformidad con los artículos 43 numeral 3 y artículo 

78 numerales 3 y 8, artículo 599 del C.G.P. 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: Por el momento no se entra a decretar la solicitud de medida cautelar dentro 

del presente procesos ejecutivo singular de mínima cuantía, por las razones expuestas 

en la parte motiva anterior. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE el despacho de cualquier pronunciamiento hasta tanto no se 

cumpla con dicha carga procesal por el demandante.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 
 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
M.Y.S.A 
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Cimitarra Santander, mayo dos (2) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO EJECUCION 

DEMANDANTE  FINANCIERA COMULTRASAN LTDA 

DEMANDADO JEISON RODRIGUEZ OLARTE 

RADICADO 68-190-40-89002-2017-00023-00 

INTERLOCUTORIO INADMITE MEDIDAS CAUTELARES 

 

I. ESTUDIO DE ADMISIBILIDAD 

 

Al despacho se encuentra la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, 

con el fin de decidir acerca de su admisión.  

 

II. SE CONSIDERA 

 

Sería del caso entrar a admitir el presente expediente, si no se observara por el despacho 

que: 1) deberá aportar el número telefónico o número de la billetera digital. 2) Deberá 

indicar el canal o correo electrónico donde se debe oficiar para hacer efectiva la cautela.  

 

En tal virtud, hasta tanto no subsane dicha situación, no se le dará trámite a la petición 

de medida cautelar, lo anterior de conformidad con los artículos 43 numeral 3 y artículo 

78 numerales 3 y 8, artículo 599 del C.G.P. 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: Por el momento no se entra a decretar la solicitud de medida cautelar dentro 

del presente procesos ejecutivo singular de mínima cuantía, por las razones expuestas 

en la parte motiva anterior. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE el despacho de cualquier pronunciamiento hasta tanto no se 

cumpla con dicha carga procesal por el demandante.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 
 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
M.Y.S.A 
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Cimitarra Santander, mayo dos (2) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO EJECUCION 

DEMANDANTE  FINANCIERA COMULTRASAN LTDA 

DEMANDADO ALBA NELLY OVALLE ARIZA 

RADICADO 68-190-40-89002-2016-00074-00 

INTERLOCUTORIO INADMITE MEDIDAS CAUTELARES 

 

I. ESTUDIO DE ADMISIBILIDAD 

 

Al despacho se encuentra la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, 

con el fin de decidir acerca de su admisión.  

 

II. SE CONSIDERA 

 

Sería del caso entrar a admitir el presente expediente, si no se observara por el despacho 

que: 1) deberá aportar el número telefónico o número de la billetera digital. 2) Deberá 

indicar el canal o correo electrónico donde se debe oficiar para hacer efectiva la cautela.  

 

En tal virtud, hasta tanto no subsane dicha situación, no se le dará trámite a la petición 

de medida cautelar, lo anterior de conformidad con los artículos 43 numeral 3 y artículo 

78 numerales 3 y 8, artículo 599 del C.G.P.  

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: Por el momento no se entra a decretar la solicitud de medida cautelar dentro 

del presente procesos ejecutivo singular de mínima cuantía, por las razones expuestas 

en la parte motiva anterior. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE el despacho de cualquier pronunciamiento hasta tanto no se 

cumpla con dicha carga procesal por el demandante.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 
 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
M.Y.S.A 

 



 

              JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                                            Cimitarra – Santander 
                   Correo j02prmpalcimitarra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

21 

 

Cimitarra Santander, mayo dos (2) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO EJECUCION 

DEMANDANTE  FINANCIERA COMULTRASAN LTDA 

DEMANDADO FERNEY DE JESUS CANO 

GORDILLO 

RADICADO 68-190-40-89002-2014-00052-00 

INTERLOCUTORIO INADMITE MEDIDAS CAUTELARES 

 

I. ESTUDIO DE ADMISIBILIDAD 

 

Al despacho se encuentra la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, 

con el fin de decidir acerca de su admisión.  

 

II. SE CONSIDERA 

 

Sería del caso entrar a admitir el presente expediente, si no se observara por el despacho 

que: 1) deberá aportar el número telefónico o número de la billetera digital. 2) Deberá 

indicar el canal o correo electrónico donde se debe oficiar para hacer efectiva la cautela.  

 

En tal virtud, hasta tanto no subsane dicha situación, no se le dará trámite a la petición 

de medida cautelar, lo anterior de conformidad con los artículos 43 numeral 3 y artículo 

78 numerales 3 y 8, artículo 599 del C.G.P.  

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: Por el momento no se entra a decretar la solicitud de medida cautelar dentro 

del presente procesos ejecutivo singular de mínima cuantía, por las razones expuestas 

en la parte motiva anterior. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE el despacho de cualquier pronunciamiento hasta tanto no se 

cumpla con dicha carga procesal por el demandante.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 
 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
M.Y.S.A 
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Cimitarra Santander, mayo dos (2) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO EJECUCION 

DEMANDANTE  FINANCIERA COMULTRASAN LTDA 

DEMANDADO HERNAN BARRAGÁN RUEDA 

RADICADO 68-190-40-89002-2014-00040-00 

INTERLOCUTORIO INADMITE MEDIDAS CAUTELARES 

 

I. ESTUDIO DE ADMISIBILIDAD 

 

Al despacho se encuentra la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, 

con el fin de decidir acerca de su admisión.  

 

II. SE CONSIDERA 

 

Sería del caso entrar a admitir el presente expediente, si no se observara por el despacho 

que: 1) deberá aportar el número telefónico o número de la billetera digital. 2) Deberá 

indicar el canal o correo electrónico donde se debe oficiar para hacer efectiva la cautela.  

 

En tal virtud, hasta tanto no subsane dicha situación, no se le dará trámite a la petición 

de medida cautelar, lo anterior de conformidad con los artículos 43 numeral 3 y artículo 

78 numerales 3 y 8, artículo 599 del C.G.P.  

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: Por el momento no se entra a decretar la solicitud de medida cautelar dentro 

del presente procesos ejecutivo singular de mínima cuantía, por las razones expuestas 

en la parte motiva anterior. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE el despacho de cualquier pronunciamiento hasta tanto no se 

cumpla con dicha carga procesal por el demandante.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 
 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 
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Cimitarra Santander, mayo dos (2) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO EJECUCION 

DEMANDANTE  FINANCIERA COMULTRASAN LTDA 

DEMANDADO LUIS ALEJANDRO MEJIA APARICIO 

RADICADO 68-190-40-89002-2013-00207-00 

INTERLOCUTORIO INADMITE MEDIDAS CAUTELARES 

 

I. ESTUDIO DE ADMISIBILIDAD 

 

Al despacho se encuentra la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, 

con el fin de decidir acerca de su admisión.  

 

II. SE CONSIDERA 

 

Sería del caso entrar a admitir el presente expediente, si no se observara por el despacho 

que: 1) deberá aportar el número telefónico o número de la billetera digital. 2) Deberá 

indicar el canal o correo electrónico donde se debe oficiar para hacer efectiva la cautela.  

 

En tal virtud, hasta tanto no subsane dicha situación, no se le dará trámite a la petición 

de medida cautelar, lo anterior de conformidad con los artículos 43 numeral 3 y artículo 

78 numerales 3 y 8, artículo 599 del C.G.P.  

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: Por el momento no se entra a decretar la solicitud de medida cautelar dentro 

del presente procesos ejecutivo singular de mínima cuantía, por las razones expuestas 

en la parte motiva anterior. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE el despacho de cualquier pronunciamiento hasta tanto no se 

cumpla con dicha carga procesal por el demandante.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 
 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
M.Y.S.A 

 



 

              JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                                            Cimitarra – Santander 
                   Correo j02prmpalcimitarra@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

24 

 

Cimitarra Santander, mayo dos (2) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO EJECUCION 

DEMANDANTE  FINANCIERA COMULTRASAN LTDA 

DEMANDADO CECILIA REYES DE MORENO 

RADICADO 68-190-40-89002-2013-00211-00 

INTERLOCUTORIO INADMITE MEDIDAS CAUTELARES 

 

I. ESTUDIO DE ADMISIBILIDAD 

 

Al despacho se encuentra la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, 

con el fin de decidir acerca de su admisión.  

 

II. SE CONSIDERA 

 

Sería del caso entrar a admitir el presente expediente, si no se observara por el despacho 

que: 1) deberá aportar el número telefónico o número de la billetera digital. 2) Deberá 

indicar el canal o correo electrónico donde se debe oficiar para hacer efectiva la cautela.  

 

En tal virtud, hasta tanto no subsane dicha situación, no se le dará trámite a la petición 

de medida cautelar, lo anterior de conformidad con los artículos 43 numeral 3 y artículo 

78 numerales 3 y 8, artículo 599 del C.G.P.  

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: Por el momento no se entra a decretar la solicitud de medida cautelar dentro 

del presente procesos ejecutivo singular de mínima cuantía, por las razones expuestas 

en la parte motiva anterior. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE el despacho de cualquier pronunciamiento hasta tanto no se 

cumpla con dicha carga procesal por el demandante.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 
 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
M.Y.S.A 

 



 

              JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                                            Cimitarra – Santander 
                   Correo j02prmpalcimitarra@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Cimitarra Santander, mayo dos (2) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO EJECUCION 

DEMANDANTE  FINANCIERA COMULTRASAN LTDA 

DEMANDADO GLORIA PATRICIA PIEDRAHITA Y OTRO 

RADICADO 68-190-40-89002-2014-00038-00 

INTERLOCUTORIO INADMITE MEDIDAS CAUTELARES 

 

I. ESTUDIO DE ADMISIBILIDAD 

 

Al despacho se encuentra la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, 

con el fin de decidir acerca de su admisión.  

 

II. SE CONSIDERA 

 

Sería del caso entrar a admitir el presente expediente, si no se observara por el despacho 

que: 1) deberá aportar el número telefónico o número de la billetera digital. 2) Deberá 

indicar el canal o correo electrónico donde se debe oficiar para hacer efectiva la cautela.  

 

En tal virtud, hasta tanto no subsane dicha situación, no se le dará trámite a la petición 

de medida cautelar, lo anterior de conformidad con los artículos 43 numeral 3 y artículo 

78 numerales 3 y 8, artículo 599 del C.G.P.  

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: Por el momento no se entra a decretar la solicitud de medida cautelar dentro 

del presente procesos ejecutivo singular de mínima cuantía, por las razones expuestas 

en la parte motiva anterior. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE el despacho de cualquier pronunciamiento hasta tanto no se 

cumpla con dicha carga procesal por el demandante.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 
 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
M.Y.S.A 

 



 

              JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                                            Cimitarra – Santander 
                   Correo j02prmpalcimitarra@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Cimitarra Santander, mayo dos (2) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO EJECUCION 

DEMANDANTE  FINANCIERA COMULTRASAN LTDA 

DEMANDADO EDISON LEONARDO RESTREPO ECHEVERRY 

RADICADO 68-190-40-89002-2014-00049-00 

INTERLOCUTORIO INADMITE MEDIDAS CAUTELARES 

 

I. ESTUDIO DE ADMISIBILIDAD 

 

Al despacho se encuentra la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, 

con el fin de decidir acerca de su admisión.  

 

II. SE CONSIDERA 

 

Sería del caso entrar a admitir el presente expediente, si no se observara por el despacho 

que: 1) deberá aportar el número telefónico o número de la billetera digital. 2) Deberá 

indicar el canal o correo electrónico donde se debe oficiar para hacer efectiva la cautela.  

 

En tal virtud, hasta tanto no subsane dicha situación, no se le dará trámite a la petición 

de medida cautelar, lo anterior de conformidad con los artículos 43 numeral 3 y artículo 

78 numerales 3 y 8, artículo 599 del C.G.P. 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: Por el momento no se entra a decretar la solicitud de medida cautelar dentro 

del presente procesos ejecutivo singular de mínima cuantía, por las razones expuestas 

en la parte motiva anterior. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE el despacho de cualquier pronunciamiento hasta tanto no se 

cumpla con dicha carga procesal por el demandante.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 
 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
M.Y.S.A 

 



 

              JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                                            Cimitarra – Santander 
                   Correo j02prmpalcimitarra@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Cimitarra Santander, mayo dos (2) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO EJECUCION 

DEMANDANTE  FINANCIERA COMULTRASAN LTDA 

DEMANDADO ANDREY YESID RODRIGUEZ AMADO 

RADICADO 68-190-40-89002-2017-00020-00 

INTERLOCUTORIO INADMITE MEDIDAS CAUTELARES 

 

I. ESTUDIO DE ADMISIBILIDAD 

 

Al despacho se encuentra la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, 

con el fin de decidir acerca de su admisión.  

 

II. SE CONSIDERA 

 

Sería del caso entrar a admitir el presente expediente, si no se observara por el despacho 

que: 1) deberá aportar el número telefónico o número de la billetera digital. 2) Deberá 

indicar el canal o correo electrónico donde se debe oficiar para hacer efectiva la cautela.  

 

En tal virtud, hasta tanto no subsane dicha situación, no se le dará trámite a la petición 

de medida cautelar, lo anterior de conformidad con los artículos 43 numeral 3 y artículo 

78 numerales 3 y 8, artículo 599 del C.G.P. 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: Por el momento no se entra a decretar la solicitud de medida cautelar dentro 

del presente procesos ejecutivo singular de mínima cuantía, por las razones expuestas 

en la parte motiva anterior. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE el despacho de cualquier pronunciamiento hasta tanto no se 

cumpla con dicha carga procesal por el demandante.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 
 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
M.Y.S.A 

 



 

              JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                                            Cimitarra – Santander 
                   Correo j02prmpalcimitarra@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Cimitarra Santander, mayo dos (02) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO EJECUCION 

DEMANDANTE  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO RAQUEL TOMBE CAMAYO Y OTRA 

RADICADO 68-190-40-89002-2018-00106-00 

INTERLOCUTORIO DECRETO MEDIDAS CAUTELARES 

 

I. ESTUDIO DE ADMISIBILIDAD 

 

Atendiendo el memorial que antecede el despacho decretará la cautela deprecada, lo 

anterior de conformidad con el artículo 599 del C.G.P, por tanto, 

 

II. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas depositadas en 

cuenta de ahorros, corriente, cdt, aportes o cualquier otro título bancario o financiero 

que tengan las demandadas RAQUEL TOMBE CAMAYO C.C 46.640.947 y KELLY JO 

HANA MAHECHA TOMBE C.C 1.124.853.908, en las entidades bancarias indicadas en 

el memorial de la solicitud de medidas cautelares y que antecede este auto. 

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE esta decisión al señor gerente de dichos establecimientos 

Bancarios mencionados, informándoles de la medida para que las sumas retenidas o las 

que con posterioridad llegaren a existir a favor del demandado en la cuenta de depósitos 

judiciales de conformidad con el numeral 10 del artículo 593 del Código General del 

Proceso, sean puestos a disposición del despacho en la cuenta de depósitos judiciales 

de este despacho, número 681902042002 ubicada en el Banco Agrario de Colombia 

sucursal de Cimitarra. 

 

TERCERO: LIMÍTESE la medida a la suma de TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS 

($32.000.000) MCTE. 

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
M.Y.S.A 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIMITARRA 
  CON FUNCIONES EN ORALIDAD EN CIVIL 

Cimitarra Santander, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 
 
 

 
 

ESTUDIO DE ADMISIBILIDAD 
 
Al despacho se encuentra la presente demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía, con el fin de decidir acerca de su admisión. 
 

SE CONSIDERA 

 
Sería del caso entrar a admitir el presente expediente, si no se observara por 

el despacho que: 1) Deberá aportar el número telefónico o número de la 
billetera digital. 2)  Deberá indicar el canal o correo electrónico donde se debe 
oficina para hacer efectiva la cautela. 

En tal virtud, hasta tanto no subsane dicha situación no se le dará tramite a 
la petición de medida cautelar, lo anterior de conformidad con los artículos 43 

numeral 3 y articulo 78 numerales 3 y 8, artículo 599 del CGP.; 
 

                                   RESUELVE 

 
PRIMERO: POR EL MOMENTO no se entra a decretar la solicitud de medida 
cautelar dentro del presente proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, por 

las razones expuestas en la parte motiva anterior. 
 

SEGUNDO: ABSTENERSE, el despacho de cualquier pronunciamiento hasta 
tanto no se cumpla con dicha carga procesal por el demandante.  
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
 
 

 
 
 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 
JUEZ 

 
Proyectó: amm 

 

 
 
 

 
 

 

PROCESO EJECUCION  

DEMANDANTE  FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADO RAUL RIVERA 

RADICADO 68-190-40-89-002-2013-00192-00 

INTERLOCUTORIO INADMITE MEDIDAS CAUTELARES 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIMITARRA 
  CON FUNCIONES EN ORALIDAD EN CIVIL 

Cimitarra Santander, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 
 
 

 
 

ESTUDIO DE ADMISIBILIDAD 
 
Al despacho se encuentra la presente demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía, con el fin de decidir acerca de su admisión. 
 

SE CONSIDERA 

 
Sería del caso entrar a admitir el presente expediente, si no se observara por 

el despacho que: 1) Deberá aportar el número telefónico o número de la 
billetera digital. 2)  Deberá indicar el canal o correo electrónico donde se debe 
oficina para hacer efectiva la cautela. 

En tal virtud, hasta tanto no subsane dicha situación no se le dará tramite a 
la petición de medida cautelar, lo anterior de conformidad con los artículos 43 

numeral 3 y articulo 78 numerales 3 y 8, artículo 599 del CGP.; 
 

                                   RESUELVE 

 
PRIMERO: POR EL MOMENTO no se entra a decretar la solicitud de medida 
cautelar dentro del presente proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, por 

las razones expuestas en la parte motiva anterior. 
 

SEGUNDO: ABSTENERSE, el despacho de cualquier pronunciamiento hasta 
tanto no se cumpla con dicha carga procesal por el demandante.  
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
 
 

 
 
 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 
JUEZ 

 
Proyectó: amm 

 

 
 
 

 
 

 
 

PROCESO EJECUCION  

DEMANDANTE  FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADO FERNEY GONZALEZ AMADO Y 
ALFONSO GONZALEZ MOGOLLON 

RADICADO 68-190-40-89-002-2015-00032-00 

INTERLOCUTORIO INADMITE MEDIDAS CAUTELARES 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIMITARRA 
  CON FUNCIONES EN ORALIDAD EN CIVIL 

Cimitarra Santander, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 
 
 

 
 

ESTUDIO DE ADMISIBILIDAD 
 
Al despacho se encuentra la presente demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía, con el fin de decidir acerca de su admisión. 
 

SE CONSIDERA 

 
Sería del caso entrar a admitir el presente expediente, si no se observara por 

el despacho que: 1) Deberá aportar el número telefónico o número de la 
billetera digital. 2)  Deberá indicar el canal o correo electrónico donde se debe 
oficina para hacer efectiva la cautela. 

En tal virtud, hasta tanto no subsane dicha situación no se le dará tramite a 
la petición de medida cautelar, lo anterior de conformidad con los artículos 43 

numeral 3 y articulo 78 numerales 3 y 8, artículo 599 del CGP.; 
 

                                   RESUELVE 

 
PRIMERO: POR EL MOMENTO no se entra a decretar la solicitud de medida 
cautelar dentro del presente proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, por 

las razones expuestas en la parte motiva anterior. 
 

SEGUNDO: ABSTENERSE, el despacho de cualquier pronunciamiento hasta 
tanto no se cumpla con dicha carga procesal por el demandante.  
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
 
 

 
 
 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 
JUEZ 

 
 
 
Proyectó: amm 

 
 

 
 

 
 

PROCESO EJECUCION  

DEMANDANTE  FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADO LUZ MARINA POLO MARIÑO Y 
DIDIER ROJAS RINCON 

RADICADO 68-190-40-89-002-2014-00037-00 

INTERLOCUTORIO INADMITE MEDIDAS CAUTELARES 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIMITARRA 

  CON FUNCIONES EN ORALIDAD EN CIVIL 
Cimitarra Santander, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
 
 

 
 

 
ESTUDIO DE ADMISIBILIDAD 

 

Al despacho se encuentra la presente demanda ejecutiva singular de mínima 
cuantía, con el fin de decidir acerca de su admisión. 
 

SE CONSIDERA 
 

Sería del caso entrar a admitir el presente expediente, si no se observara por 
el despacho que: 1) Deberá aportar el número telefónico o número de la 
billetera digital. 2)  Deberá indicar el canal o correo electrónico donde se debe 

oficina para hacer efectiva la cautela. 
En tal virtud, hasta tanto no subsane dicha situación no se le dará tramite a 

la petición de medida cautelar, lo anterior de conformidad con los artículos 43 
numeral 3 y articulo 78 numerales 3 y 8, artículo 599 del CGP.; 
 

                                   RESUELVE 
 
PRIMERO: POR EL MOMENTO no se entra a decretar la solicitud de medida 

cautelar dentro del presente proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, por 
las razones expuestas en la parte motiva anterior. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE, el despacho de cualquier pronunciamiento hasta 
tanto no se cumpla con dicha carga procesal por el demandante.  

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 

 
 

 

 
JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 
 
 

 
Proyectó: amm 

 

 
 

 

PROCESO EJECUCION  

DEMANDANTE  FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADO JAIRO BELEÑO MORA 

RADICADO 68-190-40-89-002-2014-00127-00 

INTERLOCUTORIO INADMITE MEDIDAS CAUTELARES 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIMITARRA 
  CON FUNCIONES EN ORALIDAD EN CIVIL 

Cimitarra Santander, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 
 
 

 
 

ESTUDIO DE ADMISIBILIDAD 
 
Al despacho se encuentra la presente demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía, con el fin de decidir acerca de su admisión. 
 

SE CONSIDERA 

 
Sería del caso entrar a admitir el presente expediente, si no se observara por 

el despacho que: 1) Deberá aportar el número telefónico o número de la 
billetera digital. 2)  Deberá indicar el canal o correo electrónico donde se debe 
oficina para hacer efectiva la cautela. 

En tal virtud, hasta tanto no subsane dicha situación no se le dará tramite a 
la petición de medida cautelar, lo anterior de conformidad con los artículos 43 

numeral 3 y articulo 78 numerales 3 y 8, artículo 599 del CGP.; 
 

                                   RESUELVE 

 
PRIMERO: POR EL MOMENTO no se entra a decretar la solicitud de medida 
cautelar dentro del presente proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, por 

las razones expuestas en la parte motiva anterior. 
 

SEGUNDO: ABSTENERSE, el despacho de cualquier pronunciamiento hasta 
tanto no se cumpla con dicha carga procesal por el demandante.  
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
 
 

 
 
 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 
JUEZ 

 
Proyectó: amm 

 

 
 
 

 
 

 
 

PROCESO EJECUCION  

DEMANDANTE  FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADO BERTHA NELLY RODAS HERRERA 

RADICADO 68-190-40-89-002-2015-00059 

INTERLOCUTORIO INADMITE MEDIDAS CAUTELARES 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIMITARRA 
  CON FUNCIONES EN ORALIDAD EN CIVIL 

Cimitarra Santander, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

 
 
 

 
 

ESTUDIO DE ADMISIBILIDAD 
 
Al despacho se encuentra la presente demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía, con el fin de decidir acerca de su admisión. 
 

SE CONSIDERA 

 
Sería del caso entrar a admitir el presente expediente, si no se observara por 

el despacho que: 1) Deberá aportar el número telefónico o número de la 
billetera digital. 2)  Deberá indicar el canal o correo electrónico donde se debe 
oficina para hacer efectiva la cautela. 

En tal virtud, hasta tanto no subsane dicha situación no se le dará tramite a 
la petición de medida cautelar, lo anterior de conformidad con los artículos 43 

numeral 3 y articulo 78 numerales 3 y 8, artículo 599 del CGP.; 
 

                                   RESUELVE 

 
PRIMERO: POR EL MOMENTO no se entra a decretar la solicitud de medida 
cautelar dentro del presente proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, por 

las razones expuestas en la parte motiva anterior. 
 

SEGUNDO: ABSTENERSE, el despacho de cualquier pronunciamiento hasta 
tanto no se cumpla con dicha carga procesal por el demandante.  
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

 
 
 

 
 
 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 
JUEZ 

 
Proyectó: amm 

 

 
 
 

 
 

 
 

PROCESO EJECUCION  

DEMANDANTE  FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADO HECTOR JOSE PIÑEROS GOMEZ 

RADICADO 68-190-40-89-002-2014-00042-00 

INTERLOCUTORIO INADMITE MEDIDAS CAUTELARES 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIMITARRA 

  CON FUNCIONES EN ORALIDAD EN CIVIL 
Cimitarra Santander, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 
 
 

 
 

 
ESTUDIO DE ADMISIBILIDAD 

 

Al despacho se encuentra la presente demanda ejecutiva singular de mínima 
cuantía, con el fin de decidir acerca de su admisión. 
 

SE CONSIDERA 
 

Sería del caso entrar a admitir el presente expediente, si no se observara por 
el despacho que: 1) Deberá aportar el número telefónico o número de la 
billetera digital. 2)  Deberá indicar el canal o correo electrónico donde se debe 

oficina para hacer efectiva la cautela. 
En tal virtud, hasta tanto no subsane dicha situación no se le dará tramite a 

la petición de medida cautelar, lo anterior de conformidad con los artículos 43 
numeral 3 y articulo 78 numerales 3 y 8, artículo 599 del CGP.; 
 

                                   RESUELVE 
 
PRIMERO: POR EL MOMENTO no se entra a decretar la solicitud de medida 

cautelar dentro del presente proceso ejecutivo singular de mínima cuantía, por 
las razones expuestas en la parte motiva anterior. 

 
SEGUNDO: ABSTENERSE, el despacho de cualquier pronunciamiento hasta 
tanto no se cumpla con dicha carga procesal por el demandante.  

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 

 
 

 

 
JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 
 
Proyectó: amm 

 
 
 

 
 

 
 

PROCESO EJECUCION  

DEMANDANTE  FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADO WILSON GARAVITO ARDILA 

RADICADO 68-190-40-89-002-2015-00025-00 

INTERLOCUTORIO INADMITE MEDIDAS CAUTELARES 
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Cimitarra Santander, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).   
 
                    
                             PROCESO            VERBAL DE PERTENENCIA RADICADO 2022-0151 
                           Demandante:        JOSE EDGAR GONZALEZ 

                             Demandado:          DAVID SANTIAGO GARCIA RAMIREZ 
 
                                        
 

Surtido como se encuentra el emplazamiento de las personas desconocidas e 

INDETERMINADAS en este proceso, y como se inscribió en la página de la Rama 

Judicial,   y como quiera que ha transcurrido el término legal, y no habiendo 

comparecido las personas emplazadas,  conforme lo prevé el artículo 108 del C.G.P. 

se dispone lo siguiente: 

 

Designar al abogado DIEGO ALEJANDRO NAVARRO PAEZ, con correo electrónico  

diegonapa10@hotmail.com  quien litiga en este despacho judicial; como CURADOR 

AD-LITEM de las personas desconocidas e INDETERMINADAS, que se crean con 

derecho sobre el predio situado en el casco urbano del municipio de Cimitarra, con 

matricula numero 324-0003652,   para efectos de que reciba notificación del auto 

ADMISORIO DE LA DEMANDA  dictado en este asunto, y los represente en el 

transcurso del proceso. 

 

Líbrese comunicación al auxiliar designado,  quien desempeñará el cargo en forma 

gratuita de conformidad con el art. 48 numeral 7 del C.G.P.  a la dirección que 

figure en la lista oficial enterándole de esta designación  y advirtiéndole que el 

cargo es de forzosa aceptación dentro de los cinco días siguientes al envío del oficio 

y/o telegrama correspondiente,  salvo que el designado acredite estar actuando en 

más de cinco (5) procesos como defensor de oficio.  El designado deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente.  

 

Líbrense las comunicaciones a que haya lugar. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 
Proyectó: amm 

 

 

mailto:diegonapa10@hotmail.com
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Cimitarra Santander, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).   
 
                    
                       PROCESO             VERBAL DE PERTENENCIA RADICADO 2022-0014 
                      Demandante:        HORACIO GEREDA JAIMES 

                       Demandado:          DORA EDILMA ALVAREZ Y HEREDEROS DE BERNARDO ANTONIO BROCHERO 
                                        
 

Se observa que la parte demandante confiere poder a un profesional del derecho para 

que lo represente en el proceso y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que en providencia anterior se había aceptado la renuncia de la abogada que venía 

actuando como apoderada del demandante, quien manifestó estar a paz y salvo en 

su escrito de renuncia,  y de conformidad con el artículo 74 del C.G.P dispone lo 

siguiente en consecuencia, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: RECONOCER al doctor ROBERTO ALEXANDER DUARTE CORZO, 

abogado portador de la T.P. número 242985 del C.S.J. como apoderado judicial del 

señor HORACIO GEREDA JAIMES. Parte demandante en este asunto, en los 

términos y para los efectos del memorial poder conferido. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 
 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 

 

 
 
 
Proyectó: amm 
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Cimitarra Santander,  Dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).   
 
 
                                PROCESO            EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL RADICADO 2019-0218 
                                  Demandante:        BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

                                    Demandado:          JHON FREDDY HERNANDEZ LEMA 
                                        
 

 

Vista la petición elevada por la apoderada de la parte demandante y con el fin 

de ponerle en conocimiento las respuestas emitidas por las diferentes 

entidades bancarias se ordena al señor citador encargado de la plataforma de 

los procesos digitales en este despacho, enviar el link del expediente para que 

la abogada pueda revisarlo y estar al tanto de las actuaciones. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 
 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 

 

 
Proyectó: amm 
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Cimitarra Santander, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).   
 
 
                                PROCESO            EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL RADICADO 2019-0190 
                                  Demandante:        EDGAR ALBERTO TRASLAVIÑA OSORIO 

                                    Demandado:          JHON JAMER MORALES 
                                        
 

 

De otro lado se acepta la renuncia al poder que presenta el doctor CARLOS 

SAUL MARTINEZ, como apoderado del demandante,  quien no aportó el PAZ Y 

SALVO, de la abogada anterior y como quiera que había allegado liquidación 

del crédito, esta no se aprobará por las razones invocadas, 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 

JORGE ENRIQUE FORERO ARDILA 

JUEZ 
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